
Sección: Fe Pública
Actas y Sesiones

NOTIFICACION

Por la oresente pongo en su conocimiento, con la salvedad que establece el art. 206 del
Real Decreto'2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que en la sesión

o¡dinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 7 de Abril de 2016 se adoptó, entre

otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO 7". PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. SI PROCEDE. DEL CONTRATO DE
SUMINISTROS. PARA UTENSILIOS DE COCINA Y MATERIAL DE LIMPIEZA CON
DESTINOA LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL.-

Se trae a [a Mesa el informe emitido por el Jefe de la Sección Municipal de Gestión
Administrativa, D. Juan Espino Martín, mediante el que se propone la adjudicación del contrato
epigrafiado a la empresa SERtl1ilION, S.A.U. con base en lo siguiente:

"En relación con el expediente relativo a l(t contratación por procedimiento negociado
sin publicidad del SUMINISTRO DE ALIMENTOS, UTENSIUOS DE COCINA Y MATERIAL
DE LIMPIEZA PAM LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL, se emite el siguiente informe
propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguienles

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha I de diciembre de 2015 por la Conceial Delegada de Educación
se detectó la necesidad de realizar la contratación del SUMINISTRO DE ALIMENTOS,
UTENSIUOS DE COCINA Y MATERIAL DE LIMPIEZA PARA LA ESCUELA INFANTIL
MUNICIPAL, debido a que la regularización de estos tipos de adquisiciones debe estar

coordinada y regularizada mediante una correc¡a planificación y gestión diario.

SEGUNDO: Dadas las caracferísticas del suministro consistenles en ALIMENTOS,
UTENSIUOS DE COCINA Y MATERIAL DE LIMPIEZA PARA LA ESCUELA INillNTIL
MUNICIPAL por el Asesor Económico Financero, se considera que el procedimiento más

adecuado es el procedimiento Negociado sin Publicidad.

TERCERO: Con fecha I de diciembre de 2015 por Resolución de la Sra. Concejal
Delegada de Contrataciones y Patrimonio, Dña. Carmen Yánez Quirós, se aprobó inicinr el

expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad de la
c ontrat ac ió n propue s t a.
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CUARTO: Con fecha 9 de diciembre de 2015, se redactó e incorporó al expediente el
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicoción del contrato.

QUINTO. Con fecha 14 de diciembre de 2015, se emitió informe del Gabinete Jurídico
Municipal sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y órgano competente para
aprobar y adjudicar el contrdto con las conclusiones siguientes: Del examen del expediente se

desprenden que se han seguido, hasta el momento, los trámites previstos en las normas de

aplicación, sin que en principio se aprecíen inconvenientes jurídicos para su continu(rción.

SEXTO: Con fecha 1l de enero de 2016, se realízó por el Interventor la retención de

crédito oportuna y con fecha 8 de enero de 2016 , se emitió informe de fiscalización del

expedienle.

SÉpflUO: Con fecha 13 de enero de 2016, mediante Resolución de la Sra. Concejal
Delegada de Conftataciones y Patrimonio, Dña. Carmen Yánez Quirós, se aprobó el expediente

de contratacrutt junto con los Pliegos de Cláusulas Adminislrativas y de Prescripciones

Técnicas para la adjudicación del conÍralo. Asimismo se aulorizó el gasto que supone Ia

adjudicación.

OCTAVO: Con fecha 20 de enero de 2016 se enviaron invitaciones a los empresas

propuestas por la Directora de la Escuela Infantil Municipal Nueva Ciudad Dña. Manuela
FTUTOS CATERING SAN JORGE, ET]LEN, 5.L., DI]JONKA LA ÚNICA, 5.L., EL MURO ML,

S.L. SERUNlON S.A.U.

NOVENO: Con fecha 10 de febrero de 2016 se certificó la única oferta presenlada que

consta como tal en el expediente-

DÉC\MO. Confecha l de marzo de 201ó se conslituyó la Mesa de contratación, órgano

competente pora lo valoración de la única proposición presenta, y ésta clasificó la oferla en

base a la siguiente propuesta de adjudicación: proponer al Organo de Conlratación la
adjudicación del "SUMINISTRO DE ALIMENTOS, UTENSIUOS DE COCINA Y MATERIAL
DE LIMPIEZA, PARA LA ESCUELA INBINTIL MUNICIPAL" a la mercantil SERUNION, S.A-

por ser el único licitador que presenló oferta y que resultó admitido por ajustarse a los

requisitos exigidos en los pliegos de condiciones técnicas y administrativas por lo que se rige
esla contrqtación.

IJNDÉCIMO: Se requirió al úníco licitador que presentó la oferta para que presentara
la documentación justificativa del Tbxto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
así como justificación de la constitución de la garantía definitivo.

DIJODÉCIMO: Con fecha 16 de marzo de 2016, el licitador constituyó garantía
dertniüva por importe de 2.218,95 euros y presentó los documentos justificdtivos exigidos.

DECIMOTERCERO. Con fecha 22 de marzo de 2016 se emitió informe favorable de

Intervención sobre la fiscalización del compromiso del gasto.
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LEGISLACIÓN APLICABLE

La legislación aplicable al asunto es la siguiente:

Los articulo 10, 19, 22, 53, 109 y 110, 138 y siguientes, 157 a 161 y 301 a 312 y disposición

adicional segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por el Real Decreto 3/2011, de l4 de noviembre (TRLCSP)-

El Real Decreto 517/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

El Reglamento General de la Ley de Contatos de las Administraciones Públicas, aprobado

pir el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (artículos vigentes tras la entrada en

vigor del Real Deteto 8l7/2009, de 2 de mayo).

La Ley 30/12992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públiccts y
de Procedimiento Administrativo Común.

hsto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida

en la Legislación aplicable procediendo su aptobación por la Junta de Gobierno Local.

Por ello, de conformidad con lo establecido n el artículo 175 del Reglamento de

organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales, aprobado por el

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente PRoPUESTA

DEADJUDICACIÓN

PRIMERO: Declarar válida ta licitación y adiuclicar o la empresa SERUNION S A'U'
con clomicilio fiscal en Avda. Josep Tarradellas 34-36 (08029) Barcelona y c.I.F A59376574, el

contrato de SUMINISTRO DE ALIMENTOS, UTENSIUOS DE COCINA Y MATERIAL DE
LIMPIEzu PARA LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL, por procedimiento negociado sin

publicidad, por importe de 37.603,56€ más 3.760,35€ de I.V.A. para suminisÍros de víveres y
7.388,48€ más 1.551,58€ de I.VA. para suministro de limpieza, menaje de cocina y
uniformirlad, y con una t]uración de Dos años, por ser la oJérta mejor puntuada, de acuerdo

con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares por el que se rige

dicha contratación; por ser el único lícitador que presentó oferta y que resultó admititlo y por
ajustarse a los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones técnicas y administrativas por

lo quc se rige esla conlrltación.

sEGUNDO: Disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2201 6000005 5

del presupuesfo vigente de gastos.

TERCERO. Notificar en los términos previslos en el artículo 151.1 del Texto Refundido

tle la Ley de Contratos clel Sector Púbtico, la adjudicación a los licitadores que no han

resultado adjudicatarios.

CL\ARTO: Norificar al adjudicatario el presente acuerdo y requiriéndole para la
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formalizac ión del contrato.

QUINTO. Formalizado el contrato publíquese en el PerJil de controtante.

SEXTO: Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contralos del Sector
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 333.3 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado po,r el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobiemo Local, en uso de las competencias que le
confiere la D.A. 7 del TRLCSR por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Declara¡ v¡ilida la licitación y adjudicar a la empresa SERI-I|.IION S.A.U. con
domicilio fiscal en Avda. Josep Tarradellas 34-36 (08029) Barcelon¿ y C.l.F A593ro574, el
contTato de SUMINISTRO DE ALIMENTOS, UTENSILIOS DE COCINA Y MATERIAL DE
LIMPIEZA PARA LA ESCUELA INFANTIL MLINICIPAL, por procedimiento negociado sin
publicidad, por importe de 37.603,56€ más 3.760,35€ de I.V.A. para suministros de víveres y
7.388,48€ más 1 .551 ,58€ de LV.A. para suministro de limpieza, menaje de cocina y
uniformidad, y con una duración de DOS años, por ser la oferta mejor puntuada, de acuerdo
con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares por el que se rige dicha
contratación; por ser el único licitador que presentó oferta y que resultó admitido y por ajustarse
a los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones técnicas y administrativas por lo que se

rige esta contratación.

Segundo.- Disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 220160000055 del
presupuesto vigente de gastos.

Tercero.- Notificar en los términos previstos en el artículo l5l .4 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, la adjudicación a los licitadores que no han resultado
adjudicatarios, lo que se encomienda a la Delegación Municipal de Contrataciones, asi como
cuantos trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado, incluidos los
siguientes:

- Notificar al adjudicatario el presente acuerdo requiriéndole para la formalización del
contrato-

- Formalizado el contrato publíquese en el Perfil de contratante.

- Comunicar los datos b¿isicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 333.3 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre.
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Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente, así como a la
Intervención y Tesorería Municipales, para su conocimiento y efectos procedentes.

a 11 de

OFICINA MLINICIPAL DE CONTRATACIONES.
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